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Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleva a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a los deudores del triple señala-
miento del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 5050, inscrita en el Registro
de la Propiedad de Canovellas, al tomo 1.788,
libro 77 de Las Franquesas, folio 167 inscripción
undécima.

Granollers a 27 de enero de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Xavier Abel Lluch.—El Secreta-
rio.—8.369.$

HUÉRCAL-OVERA

Edicto

Doña Gema María Solar Beltrán, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Huércal-Overa
(Almería),

Hago saber: Que por resolución dictada en pro-
cedimiento judicial sumario regulado por el ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 84/1998,
seguido a instancias de «Banesto, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador señor Gómez
Fuentes, contra don Juan Cervantes Pérez, doña
María Molina Haro, don Francisco Molina Díaz,
doña María Haro Díaz, don José Zaragoza Sánchez
y doña Antonia Cervantes Molina, vecinos de Pulpí,
en reclamación de un préstamo con garantía hipo-
tecaria, se saca a subasta pública, por primera, segun-
da y tercera vez, las fincas que más adelante se
detallarán y con las siguientes condiciones:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta. Se podrán hacer posturas en
calidad de ceder el remate a tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya en
Carboneras, con el número 0251-0000-18-0084/98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
de la cantidad que sirva de tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Se señala para la primera subasta el día 29 de
marzo de 1999, a las diez treinta horas, sirviendo
de tipo la cantidad por la que fue tasada en la
escritura de constitución de la hipoteca.

De no haber postores en la primera, se señala
para la segunda subasta el día 26 de abril de 1999,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 de la referida tasación.

No concurriendo postores a la segunda, se señala
para la tercera subasta el día 24 de mayo de 1999,
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo.

Para el caso de que por error se hubiera señalado
para la celebración de cualquiera de las subastas
un día festivo, se considerará prorrogado al siguiente
día hábil, sin necesidad de suspensión de la misma.

Sirviendo el presente de notificación en forma
a los demandados para el supuesto de no poder
ser notificado en su persona.

Bienes objeto de subasta

1.o Urbana. Una casa sita en la barriada de la
Fuente, del término de Pulpí, compuesta de varias

habitaciones, de planta baja, cuadra y corral, de
unos 54 metros de total superficie. Lindando: Por
la derecha, entrando, la calleja Honda; izquierda,
sucesores de don Juan Haro, y espalda, doña Encar-
nación, La Carrasca, con su fachada orientada al
este.

Inscripción: Tomo 488, folio 47, libro 80, finca
número 5.314, inscripción segunda.

Tasada en la cantidad de 8.760.000 pesetas.
2.o Casa de planta baja sin número, sita en la

Diputación de La Fuente, término de Pulpí, se com-
pone de tres cuerpos que mide 10,50 metros de
fondo, por 3,50 metros de fachada, lindando: Por
la derecha, entrando, a levante, herederos de don
Juan Caparrós Díaz; izquierda, herederos de don
Juan Baraza Muñoz; espalda, la calle Honda, y fren-
te, camino.

Inscripción: Tomo 338, folio 99, libro 56, finca
número 3.628, inscripción quinta del Registro de
la Propiedad de Cuevas del Almanzora, al igual
que la anterior.

Tasada en la cantidad de 8.760.000 pesetas.

Dado en Huércal-Overa a 5 de febrero de
1999.—La Juez, Gema María Solar Beltrán.—La
Secretaria.—8.410.$

IBIZA

Edicto

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de los de Ibiza y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria bajo el número estadísti-
co 299/1998, promovidos por la entidad «Banco
Exterior de España, Sociedad Anónima», represen-
tada procesalmente por la Procuradora doña Maria-
na Viñas Bastida, contra don Arsenio Gómez López
y doña Amparo Ibáñez Olmeda en los que se ha
acordado por providencia del día de la fecha sacar
a pública subasta, por tres veces y en las fechas
que se señalarán y por el término de veinte días
entre cada una de ellas, el bien inmueble hipotecado
que al final de este edicto se dirá, con el precio
de tasación según la escritura de constitución de
hipoteca a los efectos de subasta que también se
dirá al final de cada finca hipotecada.

Se ha señalado para que tenga lugar el remate
de la finca, en la Sala de Audiencias de este Juzgado
sito en el edificio de los Juzgados, avenida de Isidoro
Macabich, número 4, las fechas siguientes:

En primera subasta, el día 5 de abril de 1999,
a las doce horas, por el tipo de tasación en que
ha sido valorada la finca hipotecada.

En segunda subastas, para el supuesto de resultar
desierta la primera o no rematarse el bien, el día 6
de mayo de 1999, a las doce horas, con rebaja
del 25 por 100 del tipo de tasación de la primera.

Y en tercera subasta, si también resultare desierta
la segunda o no hubiera remate, el día 1 de junio
de 1999, a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones:

Primera.—A) Para tomar parte en cualquier
subasta, todo postor, excepto el acreedor ejecutante,
deberá consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y, de llegarse a la tercera, una
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para
la segunda.

B) Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier
oficina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a la
que se facilitará por el depositante los siguientes
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Ibiza, cuenta provisional de consig-
naciones del Juzgado, número 0414 del Banco Bil-
bao Vizcaya (paseo Vara de Rey, número 11, oficina
número 0288). Número de expediente, debiendo
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente.

Segunda.—A partir de la publicación del edicto
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
do en la Secretaría consignando los porcentajes refe-
ridos en la condición primera, conteniendo el escrito
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones establecidas en la condición quinta sin cuyo
requisito no se admitirá la postura.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a terceros, en la forma que esta-
blecen las reglas del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran los tipos res-
pectivos.

Quinta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones del Registro de la Pro-
piedad obrantes en autos conforme a la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y puestos de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte
en la subasta, entendiéndose:

a) Que todo licitador acepta los títulos como
bastantes y no puede exigir otros.

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que-
darán subsistentes y sin cancelar.

c) Que el rematante/adjudicatario acepta tales
cargas y gravámenes, anteriores y preferentes, que-
dando subrogado en la necesidad de satisfacerlos,
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes en las subastas, salvo la
que corresponda al mejor postor, que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiera pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Octava.—En el caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras-
lada su celebración a la misma hora para el siguiente
viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie-
re señalado la subasta suspendida.

Novena.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos del último
párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, y sin perjuicio de la que se lleve a
cabo en aquélla conforme a los artículos 262 a 279
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Bien hipotecado objeto de subasta

Número 6. Vivienda piso segundo, con una super-
ficie de 84 metros 75 decímetros cuadrados. Finca
registral número 15.221, inscrita en el libro 208
de San Antonio Abad, tomo 1.217, folio 118.

Valorada, a efectos de subasta, en 5.800.000 pesetas.

Dado en Ibiza a 2 de febrero de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.—El Secre-
tario.—8.179.$

LA BISBAL D’EMPORDÀ

Edicto

Don Jorge Obach Martínez, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de La Bisbal d’Em-
pordà,

Hace saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
76/1997, instado por «Banco Central Hispanoame-
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ricano, Sociedad Anónima», contra don Esteban
Visellach Subirana, he acordado la celebración de
la tercera pública subasta, para el día 30 de marzo
de 1999, a las diez treinta horas, en la sede de
este Juzgado, anunciándola con veinte días de ante-
lación y bajo las condiciones fijadas en la Ley
Hipotecaria.

Asimismo se hace saber a los licitadores:

Primero.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previamente, en
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segundo.—Que las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero (el rematante
que ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado,
con asistencia del cesionario, quién deberá aceptarla,
y todo ello previa o simultáneamente al pago del
resto del precio del remate —regla 14—).

Tercero.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
a que se refiere el apartado primero o acompañando
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Cuarto.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto
en Secretaría y que los licitadores deben aceptar
como bastante la titulación, que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Urbana.—Casa señalada con el número 11, tenien-
do unida a su espalda un patio, sita en la calle
del Forn o de las Moscas, del pueblo de Vulpellac,
de superficie, según reciente medición practicada,
56 metros 24 decímetros cuadrados la casa, y el
patio 3 metros 70 decímetros cuadrados. Linda de
por junto; al este, derecha, entrando, con casa de
doña Margarita Frigola y parte con patio de don
Francisco Pujol, y al mediodía o frente, y a poniente
izquierda, con calle de su situación, y en poca parte,
un patio de la viuda de Marsal Visellac, y al norte,
con don Domingo Pujol, hoy con casa de don Juan
Montiel, mediante un pequeño patio de don Joaquín
Gispert.

Inscrita al tomo 565, libro 8 de Vulpellach, fo-
lio 229, finca número 361 del Registro de la Pro-
piedad de La Bisbal.

Valorada en la suma de 10.417.666 pesetas.

Dado en La Bisbal d’Empordà a 2 de febrero
de 1999.—El Juez, Jorge Obach Martínez.—El Secre-
tario.—8.406.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Don Víctor M. Martín Calvo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las
Palmas de Gran Canaria,

Hace saber: Que en los autos de declarativo menor
cuantía número 224/1994, seguidos a instancias del
Procurador don Francisco de Bethencourt y Man-
rique de Lara, en representación de «Eurofred,
Sociedad Anónima», contra don Isidro Medina Cua-
bas, con domicilio en Invierno, 53, Hoya Andrea,
Las Palmas de Gran Canaria y «Frigoinox, Sociedad
Limitada», con domicilio en Invierno, 3, Hoya
Andrea, Las Palmas de Gran Canaria, se sacan a
la venta en pública subasta, por primera, segunda
y tercera vez, por término de veinte días, y por
los tipos que se indicarán para cada una, el bien
embargado y que al final se describe, a celebrar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en

la calle Granadera Canaria, 2, cuarta planta, de esta
ciudad.

Servirá de tipo para la primera subasta el de su
valor pericial y tendrá lugar el día 28 de abril de
1999, a las diez horas.

Para el caso de que la anterior subasta quedara
desierta, se señala para la segunda y con rebaja
del 25 por 100 de la tasación, el día 28 de mayo
de 1999, a las diez horas.

Y para el supuesto de que la anterior subasta
quedara desierta, se señala para la tercera y sin
sujeción a tipo el día 28 de junio de 1999, a las
diez horas.

Si cualquiera de las subastas a celebrar no pudiere
tener lugar en el día y hora señalado, por causas
de fuerza mayor o por recaer en día festivo nacional,
autonómico, provincial o local, se entenderá que
la misma tendrá lugar en el siguiente día hábil, a
la misma hora, sin necesidad de nuevo señalamiento.

Se advierte a los licitadores:

Primero.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, oficinas
del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 3475,
clave 17, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 efectivo del valor del bien que sirva de
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segundo.—Que solamente el ejecutante podrá
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un
tercero.

Tercero.—Que en las subastas primera y segunda
no se admitirán posturas que no cubran los dos
tercios del avalúo.

Cuarto.—Que el bien se saca a pública subasta
sin suplir los títulos de propiedad y que las cargas
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

El bien objeto de subasta es el siguiente:

Urbana 107. Vivienda en planta cuarta del por-
tal o escalera número 4 del edificio construido sobre
la parcela número 17 del Plan Parcial, finca «Los
Paules», denominada urbanización «Casablanca-3»,
en el lugar conocido por Lomo Apolinario, de esta
ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. Ocupa una
superficie útil de 65 metros 54 decímetros cuadra-
dos. Linda: Norte, zona ajardinada común, y caja
de escalera por donde tiene su entrada; sur, zona
ajardinada común; naciente, zona ajardinada común
y vivienda número 4 de su misma planta y portal.
Consta de tres dormitorios, salón comedor, cocina,
baño, aseo, solana y terraza. Cuota, tiene asignada
una cuota de participación en los elementos comu-
nes y para distribución de los beneficios y cargas
de 0,7710 por 100. Datos registrales, finca 2.315,
folio 69, libro 24, sección 3.a, tomo 965.

Valorada a efectos de subasta en la suma de
7.342.223 pesetas.

Sirva la publicación de este edicto de notificación
en forma para los demandados y para los acreedores
posteriores y no preferentes, por razones de eco-
nomía procesal y para el supuesto de que la noti-
ficación ordinaria no pudiere tener lugar con la ante-
lación necesaria requerida por la Ley.

Las Palmas de Gran Canaria a 5 de febrero de
1999.—El Magistrado-Juez, Víctor M. Martín Cal-
vo.—El Secretario.—8.242.$

LORCA

Edicto

Don Alfonso Carlos Aliaga Casanova, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de la ciudad de Lorca y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo, otros títulos, con el núme-
ro 18/1996, a instancia de del Procurador don Jesús

Chuecos Hernández, en nombre y representación
de «Fiat Leasing, Sociedad Anónima», con código
de identificación fiscal A-78388600, domiciliada en
plaza Circular, número 5, Murcia, contra don Anto-
nio Sánchez González, con documento nacional de
identidad número 5.134.824-M y doña Encarnación
Jiménez Guzmán, con documento nacional de iden-
tidad número 16.540.111-Y, domiciliados en calle
Rey Carlos III, 46, Águilas (Murcia), en reclamación
de la cantidad de 4.157.192 pesetas y en los mismos
se ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días, los bienes que se indican al final
del presente.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en calle Corregidor, núme-
ro 1, señalándose para la primera el día 28 de abril
de 1999, y hora de las once quince; para la segunda,
el día 26 de mayo de 1999, y hora de las once
quince para la tercera subasta se señala el día 23
de junio de 1999, y hora de las once quince, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en las subastas, debe-
rán los licitadores consignar en el Banco Bilbao
Vizcaya, oficina sita en plaza de Colón, sin número,
de ésta, cuenta número 3067, clave 17, el 20 por
100 de su valoración, sin cuyo requisito no serán
admitidos. El ejecutante podrá tomar parte en la
subasta y mejorar las posturas que se hicieran, sin
necesidad de realizar el mencionado depósito.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo
sólo el ejecutante hacer posturas en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Tercera.—Que las cargas anteriores o preferentes,
si las hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse
a su extinción el precio del remate, quedando los
licitadores subrogados en la responsabilidad de las
mismas.

Cuarta.—La segunda subasta se celebrará con reba-
ja del 25 por 100 de su avalúo, y la tercera subasta,
sin sujeción a tipo alguno.

Quinta.—Desde el anuncio hasta la celebración
de la subasta pública podrán hacerse posturas en
pliego cerrado, depositándolo en la Mesa del Juz-
gado, junto con el resguardo de ingreso del 20 por
100 de la valoración.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los bienes
están de manifiesto en Secretaría, para que puedan
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas-
ta, previniéndose que los licitadores deberán con-
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros, y que después del remate no se
admitirá al rematante ninguna reclamación por insu-
ficiencia o defecto de los títulos.

Séptima.—Si alguna fecha de las subastas seña-
ladas fuese fiesta, se entenderá que se celebrará al
día siguiente hábil y a la misma hora.

Octava.—La publicación del presente edicto ser-
virá de notificación a los demandados, toda vez
que los mismos se encuentran en paradero desco-
nocido.

Los bienes objeto de subasta son:

1.o Vehículo furgoneta marca «Iveco», modelo
35 10 v, de gasoil, matrícula MU-0692-BD.

Valorado, a efectos de subasta, en 700.000 pese-
tas.

2.o Finca urbana en Águilas, en el complejo
«Águilas 2000», sita en al carretera de Vera, sin
número de gobierno, en primera planta, tiene una
superficie útil de 86,48 metros. Consta de pasillo,
cocina, lavadero, dos cuartos de baños, salón-co-
medor, tres dormitorios. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Águilas al tomo 1.868, folio 170,
finca número 27.700-N.

Valorada, a efectos de subasta, en 7.500.000 pese-
tas.

Dado en Lorca (Murcia) a 11 de febrero de
1999.—El Secretario, Alfonso Carlos Aliaga Casa-
nova.—8.243.$


